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Dª Mª ÁNGELES MARTÍNEZ NAVARRO, PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD Y 
SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 
 
 
CERTIFICA: 
 

Que en la Sesión Ordinaria del Consejo de Departamento de Economía General 
celebrado el día 8 de julio de 2020, cuya acta está pendiente de aprobación, en el punto 
nº 3 del orden del día, se aprobaron los criterios de valoración del grado de afinidad y la 
aplicación del 10% de la baremación a los candidatos de la plaza de Profesor Ayudante 
Doctor DC4947 del área de Historia e Instituciones Económicas. En el Anexo I se 
recogen los criterios de valoración adoptados para la baremación de la citada plaza. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación en 

Cádiz, a ocho de julio de dos mil veinte. 
 
 
 
 

VºBº 
El Director, 

 
 
 
 

 Fdo.: Daniel Coronado Guerrero
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Anexo I 
 

CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 2020 
 
DEPARTAMENTO: Economía General 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Historia a Instituciones Económicas  
PLAZA: DC4947 
 
Criterios de valoración del grado de afinidad y de la aplicación del 10% adicional a aplicar para 
baremar a los candidatos (aprobados por el Consejo de Departamento, en su Sesión de 8 de 
Julio de 2020). 
 
 
I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Apartado 1.1.3 del Baremo (Mérito preferente: Titulación preferente). Se considera titulación 
preferente cualquiera de las establecidas en la convocatoria (“Licenciatura o Grado en Historia” 
“Licenciatura o Grado en Economía” “Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de 
Empresas”, o sus grados equivalentes). El resto recibirán una puntuación 0 en este apartado. 
 
En el caso del Doctorado, si el proyecto de investigación no es de Historia económica la puntuación se 
multiplica por 0,5. 
 
II. ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA 
 
Apartados 2.1, 2.2, 2.3. Conforme al perfil docente de la convocatoria “Docencia en el área de 
conocimiento, preferentemente en materias vinculada a las titulaciones impartidas en el centro 
de adscripción”.  
 
Si la docencia que presentan los candidatos no se corresponde con asignaturas en el área de Historia e 
Instituciones Económicas, la puntuación del baremo se multiplica por 0 al no ajustarse al perfil 
docente de la convocatoria.  
 
Si la docencia corresponde a alguna de las asignaturas del área de Historia e Instituciones 
Económicas en materias vinculadas a las titulaciones impartidas en el centro de adscripción (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales), la puntuación del baremo se multiplica por 1, al ajustarse 
a la preferencia de la convocatoria.  
 
En el apartado 2.6. se valoran únicamente las publicaciones didácticas relacionadas con el área de 
Historia e Instituciones Económicas. 
 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
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Apartados 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5. Conforme a la convocatoria, el área de conocimiento es “Historia e 
Instituciones Económicas” y el perfil investigador “Investigación en el área de conocimiento de 
Historia e Instituciones Económicas”. Si la investigación que presentan los candidatos no 
corresponde al área de Historia e Instituciones Económicas, la puntuación del baremo se multiplica 
por 0 al no ajustarse al área de conocimiento de la plaza. 
 
Si la investigación que presentan los candidatos tiene una adecuación media al área de Historia e 
Instituciones Económicas, la puntuación del baremo se multiplica por 0,5, tal y como se indica en la 
Convocatoria. 
 
Si la investigación que presentan los candidatos tiene una adecuación alta al área de Historia e 
Instituciones Económicas y responde al perfil investigador de la plaza, la puntuación del baremo se 
multiplica por 1.  
 
En la asignación de puntuaciones primará la materia/temática del trabajo sobre la categoría en la que 
está incluida la publicación científica (revista, libro, etc.) en cualquiera de los índices de referencia (JCR-
Journal Citation Reports– bien sea en Sciences Citation Index o en Social Sciences Citation Index; SJR-
Scimago Journal Rank; DICE- Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades 
y Ciencias Sociales y Jurídicas). 
 
3.1 Publicaciones 
 
Apartado 3.1.1 Libros científicos (max. 5 puntos). Indexados en el Book Citation Index (BCI): 5 
puntos; Editorial incluida en el SPI del CSIC: 3 puntos. Otras editoriales: 1 punto. 
 
Apartado 3.1.2.1. Revistas indexadas (max. 3 puntos). Se considerarán para su valoración los artículos 
en los siguientes niveles de revistas científicas:  
 

- Nivel 1 (indexadas en los cuartiles Q1 y Q2 del Journal Citation Reports- JCR, y Q1 de Scimago 
Journal Rank- SJR): 3 puntos.  

- Nivel 2 (incluidas en el Q3 del JCR y Q2 del SJR): 2 puntos. 
- Nivel 3 (incluidas en el Q4 del JCR y Q3 del SJR): 1 punto. 
- Otros (revistas incluidas en el DICE): 0,5 puntos. 

 
Apartado 3.1.2.2. Revistas no indexadas (max. 0.5 puntos). Artículos en revistas científicas no 
indexadas se evalúan a razón de 0,1 puntos por cada uno. 
 
Apartado 3.1.3. Capítulos de libro (max. 3 puntos). En editoriales indexadas en el BCI: 1 punto; 
Editorial incluida en el SPI: 0,5 puntos; Otras editoriales: 0,1 puntos. 
 
En las publicaciones en las que aparecen más de tres autores la puntuación se multiplica por 0,5. 
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3.2 Participación en congresos 
 
 Se toma como referencia las puntuaciones establecidas en el baremo general de la convocatoria. 
 
IV EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE 
 
Apartado 4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia o investigación. Sólo se considera 
cuando está acreditada y corresponde a un puesto de trabajo relacionado con el perfil de la plaza. 
 
V. OTROS MÉRITOS 
 
Conforme a la convocatoria, “La puntuación final obtenida tras la ponderación podrá incrementarse con el 
porcentaje de hasta el 10% de dicha puntuación final adjudicada por el Departamento” 
 
 
Criterios seguidos por el Departamento para otorgar el 10% adicional de la puntuación: 
Cumplir al menos tres de los siguientes requisitos: 

• Tutorización de trabajos fin de grado de titulaciones donde se impartan las asignaturas del perfil 
de la plaza. 

• Tutorización de prácticas curriculares de titulaciones donde se impartan las asignaturas del perfil 
de la plaza. 

• Docencia en asignaturas de Posgrado (máster oficial o doctorado). 
• Gestión universitaria no contemplada en el baremo: pertenencia a comisiones, coordinación de 

módulos y asignaturas de posgrado. 
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